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Que, el Teniente General de la Policía Nacional 
del Perú José Luis Lavalle Santa Cruz, fue designado 
Comandante General de la Policía Nacional del Perú 
mediante Resolución Suprema Nº 088-2018-IN;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley  
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto 
Legislativo Nº 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluida la designación del 
señor Teniente General de la Policía Nacional del Perú 
José Luis Lavalle Santa Cruz, al cargo de Comandante 
General de la Policía Nacional del Perú, y pasarlo de la 
Situación de Actividad a la Situación de Retiro.

Artículo 2.- Agradecer al Teniente General de la 
Policía Nacional del Perú, José Luis Lavalle Santa Cruz, 
por los servicios prestados a la Policía Nacional del Perú 
y a la Nación.

Artículo 3º.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

GASTÓN CÉSAR A. RODRIGUEZ LIMO
Ministro del Interior
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Designan Comandante General de la Policía 
Nacional del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 036-2020-IN

Lima, 25 de abril de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 167 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Presidente de la República es el 
Jefe Supremo de la Policía Nacional;

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1267, Ley 
de la Policía Nacional del Perú establece que el Director 
General de la Policía Nacional del Perú es designado por 
el Presidente de la República;

Que, el literal b) del numeral 47.1 del artículo 47º del 
Decreto Legislativo Nº 1451, Decreto Legislativo que 
fortalece el funcionamiento de las Entidades del Gobierno 
Nacional, del Gobierno Regional o del Gobierno Local, a 
través de precisiones de sus competencias, regulaciones 
y funciones, precisa que en el Decreto Legislativo Nº 1267, 
donde dice “Dirección General”, debe decir “Comandancia 
General”;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley  
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto 
Legislativo Nº 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar al Teniente General de la 
Policía Nacional del Perú, Max Reinaldo Iglesias Arévalo, 
al cargo de Comandante General de la Policía Nacional 
del Perú.

Artículo 2º.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

GASTÓN CÉSAR A. RODRIGUEZ LIMO
Ministro del Interior

1865782-2

SALUD

Aprueban la Directiva Sanitaria N° 
095-MINSA/2020/DIGEMID: Directiva 
Sanitaria para el control y vigilancia de los 
dispositivos de diagnóstico in vitro: Pruebas 
rápidas y moleculares para COVID-19

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 231-2020-MINSA

Lima, 25 de abril del 2020

Visto, el Expediente N° 20-033524-002, que contiene 
la Nota Informativa N° 278-2020-DIGEMID-DICER-
DG/MINSA de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas y el Informe N° 315-2020-OGAJ/MINSA 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 1) y 6) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, establecen que el Ministerio de 
Salud es competente en salud de las personas, así como 
en productos farmacéuticos y sanitarios, dispositivos 
médicos y establecimientos farmacéuticos;

Que, el artículo 4 del precitado Decreto Legislativo 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del mencionado Decreto 
Legislativo, incorporado por la Ley N° 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de Salud, 
establece que el Ministerio de Salud, en su condición 
de ente rector y dentro del ámbito de sus competencias, 
determina la política, regula y supervisa la prestación de 
los servicios de salud, a nivel nacional, en las siguientes 
instituciones: ESSALUD, Sanidad de la Policía Nacional 
del Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, instituciones 
de salud del gobierno nacional y de los gobiernos 
regionales y locales, y demás instituciones públicas, 
privadas y público-privadas;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, establecen que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud, formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, prevención 
de enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud y 
buenas prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de las políticas nacionales y sectoriales, entre 
otros;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo 
que el Ministerio de Salud, en cumplimiento de su 
función rectora, es el encargado de planificar, dictar, 
dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones 
orientadas a la prevención, protección y control de la 
enfermedad producida por el COVID-19, con todas las 
instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y 
naturales que se encuentren en el territorio nacional, 
conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria 
Nacional, para lo cual, mediante resolución de su titular, 
aprueba las disposiciones complementarias para su 
aplicación e implementación; 

Que, el artículo 5 de la Ley N° 29459, Ley de los 
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, dispone que la Autoridad Nacional 
de Salud (ANS) es la entidad responsable de definir las 



4 NORMAS LEGALES Sábado 25 de abril de 2020 /  El Peruano

políticas y normas referentes a productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y productos sanitarios; y que, 
la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (ANM) es 
la entidad responsable de proponer políticas y, dentro de 
su ámbito, normar, regular, evaluar, ejecutar, controlar, 
supervisar, vigilar, auditar, certificar y acreditar en 
temas relacionados a lo establecido en la presente Ley, 
implementando un sistema de administración eficiente 
sustentado en estándares internacionales; 

Que, por Resolución Ministerial N° 183-2020-MINSA se 
aprueba la Directiva Administrativa N° 287-MINSA/2020/
DGIESP: Directiva Administrativa que regula los procesos, 
registros y accesos a la información para garantizar 
el seguimiento integral de los casos sospechosos y 
confirmados de COVID-19 (Sistema Integrado para 
COVID-19 – SICOVID-19), cuya finalidad es contribuir con 
la correcta gestión de la información para el seguimiento 
integral de los casos sospechosos y confirmados, a fin 
de obtener información de calidad y de manera oportuna 
para la toma de decisiones; 

Que, el subnumeral 6.2 del numeral VI del Documento 
Técnico: Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de 
personas afectadas por COVID-19 en el Perú, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 193-2020/MINSA, ha 
previsto que los casos sospechosos y confirmados de 
COVID-19, así como la información referente al uso de 
pruebas rápidas (incluyendo fabricante, lote y otros) 
deben registrarse en el aplicativo del Sistema Integrado 
para COVID-19 (SICOVID-19) del Ministerio de Salud; 

Que, el artículo 84 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo N° 008-2017-SA, establece que la 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, y que constituye 
la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios a que 
hace referencia la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Santuarios; 

Que, mediante el documento del visto, la 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas ha propuesto aprobar la Directiva Sanitaria 
para el control y vigilancia de los dispositivos de 
diagnóstico in vitro: Pruebas rápidas y moleculares 

para COVID-19, cuya finalidad es verificar la calidad 
de las pruebas rápidas y moleculares para detectar el 
COVID-19, para asegurar la idoneidad del producto y 
calificación del fabricante; 

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas; de 
la Directora General de la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; del 
Director General del Centro Nacional de Epidemiología, 
Prevención y Control de Enfermedades; del Jefe del 
Instituto Nacional de Salud; de la Directora General de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; de la Viceministra 
del Salud Pública; y, del Viceministro de Prestaciones de 
Aseguramiento en Salud;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios; el Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de Salud; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado por los Decretos Supremos N° 011-2017-
SA y N° 032-2011-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria N°095 
-MINSA/2020/DIGEMID: Directiva Sanitaria para el 
control y vigilancia de los dispositivos de diagnóstico in 
vitro: Pruebas rápidas y moleculares para COVID-19, que 
en anexo adjunto forma parte de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA 
Ministro de Salud

1865783-1

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectificación sólo procederá mediante la 
expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda revisar 
debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo el título 
“Dice” y a continuación la versión rectificada del mismo fragmento bajo el título “Debe Decir”; en tal 
sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden antes de consignar el 
siguiente error a rectificarse.

4. El archivo se adjuntará en un cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser 
remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe
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